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Karina Ansolabehere

Designacion de los ministros de la sa en México

Introduccién

En la medida en que los méximos tribunales se convier-
ten en actores politicos protagénicos la designacion de
sus miembros pasa a ser un acontecimiento piblico, y
México no es la excepcidn.

Justamente, debido a la relevancia politica de estos
tribunales, la forma de eleccién de los ministros ha re-
cibido atencién académica también. Existe consenso en
afirmar que el proceso de designacién de los ministros
de los méximos tribunales tiene especial relevancia
para comprender el comportamiento de los mismos, y
sobre todo sus formas de relacién con los otros poderes
y la sociedad.

La designacién de los miembros de los maximos
tribunales es un mecanismo de control ex ante de estos
6rganos; una manera de reclutar a personas alineadas
con las agendas de quiénes designan.

El andlisis comparado permite identificar diferentes
modelos de nominacién y designacién. Algunos otorgan
mdxima libertad al Poder Ejecutivo para la designacién
de los ministros; otros lo restringen a través de desig-
naciones encargadas a organismos meritocraiticos o bien
son definidas a través del voto popular. Entre estas op-
ciones encontramos diferentes combinaciones de parti-
cipacién de poderes politicos o técnicos con mayor o
menor formalizacién de la vigilancia puablica.

Sin embargo, mds all4 del valor expresivo de estas
formas de designacién acerca de la concepcion del po-
der y la justicia en un orden politico, esté claro que es
el contexto politico y social el que dota de contenido a
estos disefios. No es lo mismo elegir ministros en un
conlexlo autoritario con concentracién politica, que ha-
cerlo en uno democrético con un espacio politico frag-
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mentado. El caso de México desde 1917 hasta nuestros dias es ilustrativo porque ha
pasado de ser un régimen autoritario a una democracia electoral.

En este estudio se considerard la forma de nominacién y designacién de los minis-
tros et resultado de las necesidades del régimen politico en diferentes momentos. Se
presentan los diferentes modelos de designacién de los ministros a lo largo de los
cambios en el régimen, desde la entrada en vigor de la Constitucién de 1917 hasta la
Gltima reforma en la materia que tuvo lugar en 1994. Se planteard que el modelo de
designacion de ministros vigentes es un resabio del proceso de liberalizacién politica
durante el gobierno autoritario pero que no se adapta a los requerimientos del proceso
politico democrético, en la medida en que otorga al presidente capacidad para manejar
las ternas de candidatos y la dltima palabra en caso de disidencia, y no contempla
mecanismos de consulta institucionalizados con la sociedad.

Seccion segunda | Volumen V

Este estudio se estructura como sigue: en primer lugar, se hard una revision de las
diferentes formas de designacién de ministros y los debates relacionados con el tema; en
segundo, tugarse presentardn las dimensiones de andlisis del proceso de designacién de
acuerdo con la revision de literatura y los sistemas clasificatorios presentados; en tercer
lugar, se realizard una revision de los mecanismos de designacién de ministros del méxi-
mo tribunal desde 1917 hasta hoy; en cuarto, a su adecuacion a los cambios en el régimen
politico, y finalmente, se presentardn las conclusiones derivadas del anélisis.

Comprender los procesos de designacién de ministros

Los procesos de designacién de los miembros de los méximos tribunales ha recibido
atencion en el campo de la ciencia politica y la teorfa politica. Mientras que en la
primera la aproximacién es positiva, los trabajos abordan las diferencias que existen
entre los mecanismos de seleccién en diferentes paises, la disputa entre poderes por
la seleccion de los postulantes, los mecanismos informales para mantener una corte
acorde, etcétera; en la segunda, las preocupaciones son normativas, y responden a la
pregunta: cudl es el mejor sistema de designacién de acuerdo a los valores y principios
que se quieren garantizar? Por ejemplo; la democracia, los derechos de ciudadanos, la
descentralizacion del poder, etcétera.

Desde esta perspectiva, que es la que se adopta en este estudio, se asume que,
cuando los procesos de designacién son politicos o a través del voto popular, éstos
suponen un juego politico intenso entre las partes intervinientes. En pocas palabras,
es un proceso politico que implica negociacién entre partes y que busca la seleccién
de un candidato que mejor represente los requerimientos de la agenda de quién desig-
na en un determinado momento. Dado que en México desde 1917 han predominado
mecanismos de nominacién y designacion politicos, nos concentraremos en las parti-
cularidades de éstos.

En todos estos casos se considera el proceso de designacién politica de los minis-
tros como uno en el cual lo que estd en juego es la capacidad de control ex ante del
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méaximo tribunal,! (Brinks, 2009), proceso que por su importancia supone un alto
grado de disputa respecto de a quién se nomina y posteriormente c6mo se los designa
(Epstein y Segal, 2005). Esta modalidad de control puede ser vista como un mecanis-
mo de reduccidén de riesgos y costos ex post, como la destitucién de ministros a través
de juicios politicos.

Es un proceso en el que se determina quiénes serdn los maximos jueces de un pafs,
sus preferencias y perfil. Sin embargo, las reglas para articular este mecanismo de
control no pueden comprenderse a cabalidad sin tomar en cuenta las necesidades del
sistema y el lugar que ocupa el maximo tribunal de justicia en éste.

Numerosa literatura se ha concentrado en el andlisis de la politica formal e infor-
mal en el proceso de seleccion en los Estados Unidos (Binder y Maltzman, 2009); sin
embargo, la importancia que han adquirido los poderes judiciales a nivel mundial ha
llevado a extender la preocupacion por el tema a otros tipos de regimenes politicos e
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incluso a democracias menos estables y con otros disefios institucionales (Clark, 2010;
Hirschl, 2009; Llanos y Schibber, 2008; Montoya, 2013).

Desde una perspectiva positiva, ademés del interés por las reglas de designacion
y nominacién, se asume que la manera en que ésta opera depende del contexto politi-
co, autoritario o democrético, y en especifico del grado de fragmentacién y de las ne-
cesidades en diferentes momentos.

Si bien en funcionamiento de los poderes judiciales en las nuevas democracias ha
recibido atencidén creciente, el rol de estas instituciones en regimenes autoritarios
ha sido un nuevo foco de atencién (Ginsburg y Moustafa, 2008; Schedler, 2010). En
ambos casos, el supuesto de partida es que las cortes son actores importantes en dife-
rentes tipos de regimenes, dejando de lado la asuncién de que en regimenes autoritarios
o en democracias “iliberales” eslas instituciones son una extensién mecénica de las
preferencias del gobierno. En América Latina, los casos de Chile, Argentina y Brasil
durante dictaduras militares son un ejemplo del rol que pueden asumir los médximos
tribunales en estos regimenes y la importancia de los procesos de designacién de sus
miembros (Hilbink, 2007; laryczower, Spiller, y Tommasi, 2002), o México (Magaloni,
Beatriz, 2008) han recibido atencién y a partir de los mismos se han desplegado dife-
rentes explicaciones.

M4s alld de estos matices el mecanismo de selecciéon de ministros del maximo
tribunal se considera central en la medida en que existe la expectativa de que permi-
tirdn seleccionar a los jueces “adecuados” para las necesidades del régimen. El dis-
ciplinar a la burocracia, la legitimidad, el control de las élites, etcétera, en los regime-
nes autoritarios(Ginsburg y Moustafa, 2008) o resolucién de diferentes conflictos entre
diferentes actores en regimenes politicos pluralistas.

En contextos de democracias iliberales, de regimenes autoritarios, asi como de
democracias recientes, los sistemas de seleccién de ministros han recibido atencién.
La referencia a mecanismos informales para incidir en la seleccién, como por ejemplo;

'D. M. Brinks, “Faithful Servants of the Regime-The Brazilian Constitutional Court’s Role under the 1988 Constitu-
tion”, en APSA 2009, Toronto Meeting Paper.
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el aumento del ntimero de miembros del tribunal, su disolucién o bien la manipulacién
de la postulacién de candidatos constituyen algunas de las practicas que se han aten-
dido (Chavez, 2004).

Este grupo de estudios en general analiza el juego politico entre el presidente y los
poderes politicos involucrados en los nombramientos, asi como el grado de fragmenta-
cién politica. En primer lugar, se toman en cuenta los poderes del presidente para lograr
que el candidato nominado sea electo, por ejemplo; contar con la mayoria legislativa
necesaria, o con el liderazgo de las comisiones adecuadas, y por otra parte la capacidad
de negociacién con los partidos de oposicién respecto de los puestos en disputa (Llanos
y Schibber, 2008).

Por su parte, desde los estudios normativos la principal preocupacién ha estado
vinculada con el tipo de métodos de designacion y evaluacion de acuerdo con pardme-
tros normativos, como por ejemplo; su contribucién a la rendicién de cuentas o el
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grado de autonomia que garantizan. Son estudios que de alguna manera buscan reflejar
la diversidad de modelos existentes y realizar una evaluacién de los mismos de acuer-
do con el grado de diversidad de actores intervinientes en el proceso y el tipo de did-
logo entre las instancias que proponen.

En este sentido, siguiendo a Linares (Linares, 2008)encontramos diferentes mo-
dalidades, que van desde la eleccién politica hasta el concurso meritocrético pasando
por la eleccién popular. Cada una de estas modalidades supone no sélo opciones res-
pecto de los grados de independencia deseables en un juez de méxima instancia, sino
también una opcién por determinadas formas de rendicién de cuentas. De acuerdo con
esta perspectiva el mejor método de seleccion, desde el punto de vista democriético, es
el que combina la maxima independencia con la mdxima rendicién de cuentas a la
ciudadania.

La designacién por concurso es positiva en cuanto a la independencia pero nega-
tiva en cuanto a la rendicién de cuentas ciudadana. Mientras un juez seleccionado por
sus méritos de manera “objetiva” no tiene necesariamente lazos de favores en la me-
dida en que son elegidos por su capacidad. Esto no necesariamente supone rendicién
de cuentas ciudadana en la medida en que sé6lo valora un criterio: el mérito, pero no
otros como la filosofia judicial, la ideologia politica, la trayectoria profesional, las vir-
tudes judiciales, el género, etcétera.

La designacion popular por su parte, es un método que maximiza la rendicién de
cuentas ciudadana, pero minimiza la independencia en la medida en que hace depen-
der las decisiones de cierto grado de representatividad de la voluntad popular.

Finalmente, la designacién politica hace referencia a los mecanismos de eleccién
de jueces en los que intervienen uno o mds érganos representativos, como en el caso
de México o Argentina, el Poder Ejecutivo y el Senado. En este proceso de seleccion,
la designacién puede depender de una sola instancia: el Congreso, o de dos instancias:
el Poder Ejecutivo y el Congreso. En cada uno de estos casos los grados de indepen-
dencia y rendicién de cuentas dependerdn de la distribucién del poder politico en el
Congreso, y su alineacién respecto del partido del presidente, por una parte; y por la
otra, de la cantidad de magistrados que se designen al mismo tiempo.
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Adicionalmente, es importante destacar que existen formas hibridas, en las que se
prevé la de participacion de la sociedad en los procesos de nominacién o en los de
designacion. Entre los primeros la presentacion de las candidaturas para escuchar las
objeciones por parte de la sociedad civil es una modalidad adoptada en Argentina
desde 2003. Por otra parte, la participacion de la sociedad civil a través de la elabora-
cién de preguntas en el proceso de designacién también es un mecanismo utilizado.

Luego de esta revision es claro que, mds all4 del enfoque, estos mecanismos estdn
profundamente politizados en la medida en que, independientemente de las caracteristicas
del sistema politico, los méximos tribunales ejercen una funcién politica que no puede
desconocerse. La existencia de una separacion entre la instancia que nomina y la que de-
signa no puede soslayarse y abre el espacio a mltiples conflictos, disensos y negociaciones.

En este sentido, los mecanismos de seleccion de los jueces pueden considerarse
como formas de control ex ante a fin de lograr la alineacién de las posiciones de éstos
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con la de quienes los designaron. Es en este sentido que adquieren importancia tanto
las reglas formales como las informales que operan en los procesos de designacién que,
como ya se planteardn, son sin lugar a dudas un espacio en el que el nivel de fragmen-
tacién politica importa.

Desde el punto de vista normativo, por su parte, se pueden identificar una diversidad
de modelos que combinan de manera variada la tensién entre la aspiracién de independen-
ciay la de rendicién de cuentas por parte de los miembros de los maximos tribunales. En
funcion de estos modelos se caracterizard a los ministros de la Suprema Corte de Justicia
mexicanos en los diferentes momentos del sistema politico entre 1917 y la actualidad.

A continuacién se presentardn las categorias a partir de las cuales se analizardn
las modificaciones del proceso de designacion en México en relacién con los cambios
en el sistema politico.

La designacién de ministros en un sistema autoritario en la transicion
a la democracia y en la postransicién

De acuerdo con los objetivos de este estudio, dos son las categorias de andlisis princi-
pales: modificacién de los mecanismos de nominacién y designacién de los miembros
de las Suprema Corte de Justicia (SCJ) en México y cambios en el sistema politico.

Respecto de la primera categoria se lomardn en cuenta los diferentes modelos de
nominacién y designacién que se han presentado entre 1997 y 2016. A fin de definir
los modelos se tomard como pardmetro la distincién realizada por (Linares, 2008)
acerca de los diferentes métodos de designacién y nominacién. Como veremos, lo que
observamos en México son variaciones sobre el modelo de designacién politica en
diferentes contextos politicos.

La segunda categoria es la que hace referencia al sistema politico mexicano. De
acuerdo con esta perspectiva en México tuvieron lugar dos regimenes politicos: uno au-
toritario resultado del proceso politico posterior a la Revolucién Mexicana y uno demo-
crético cuyo punto de partida se considera la alternancia politica de 2000 (Valdés Ugalde,
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2010), a través de un proceso considerado de transicién democrética el que se considera
que la reforma politica de 1977 estuvo orientada a aumentar el pluralismo en el sistema
politico.

Como se podrd observar a continuacién, la totalidad de las reformas concernientes
a la designacion de los ministros de la Suprema Corte de Justicia tuvieron lugar duran-
te el periodo autoritario o el proceso de transicién democratica.

Existe acuerdo en identificar que, con posterioridad a la Revolucién Mexicana, el
régimen autoritario en México tuvo varios periodos: el conocido como régimen de la
Revolucién Mexicana, que se extendié entre 1920 y 1940, que inicia con el levanta-
miento militar de Alvaro Obregén y finaliza con la incorporacién de las organizaciones
sociales al partido oficial al final del gobierno de Lazaro Céardenas; el periodo post-
revolucionario que inicia en 1940 en que se prioriza el crecimiento econémico por
sobre la equidad y se consolida la centralidad del partido hegeménico alineado con el
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presidente; un periodo de liberalizacién politica y econémica a partir de finales de la
década de los anos setenta y principios de los 80 y finalmente el periodo democratico
posterior a 2000 (Meyer, 1998; Meyer, Segovia, & Lajous, 1978).

Como veremos en el préximo apartado, la mayor parte de las reformas a los proce-
sos de nominacién y designacién de los miembros de la Suprema Corte de Justicia
tuvieron lugar durante el régimen autoritario o en el periodo de transicién a la demo-
cracia. Si asumimos con los estudiosos de los regimenes autoritarios que una de las
principales dindmicas politicas estd vinculada con el control de la élites del régimen
y el rol de las cortes con la resolucién de conflictos individuales de las personas, la
legitimacién del régimen y el equilibrio entre las élites, entonces deberfamos esperar
que la designacién de los miembros de la Suprema Corte de Justicia se ajuste a este
rasgo, otorgando al presidente un lugar central en el proceso. A continuacién se analiza
la evolucién de los mecanismos de designacion en México.

La evoluciéon de los mecanismos de designacion

En este apartado se realiza el rastreo de la evolucién de los mecanismos de seleccion
y nominacién. Para esto se hard una revisién de la redaccién original y las reformas de
los articulos 95 y 96 constitucionales. El primero referente a los requisitos para ser
miembro de la Suprema Corte de Justicia en el pais y el segundo el procedimiento
establecido de nominacién. Es interesante notar que estos articulos tuvieron dos refor-
mas a su redaccién original; una en el periodo de la Revolucién, tal como lo hemos
denominado y otra en el periodo de transicién a la democracia.

¢Quiénes pueden ser ministros?

Los requisitos para ser miembro del méximo tribunal no han cambiado significativa-
mente en los casi 100 afios de promulgada la Constitucién Politica de los Estados
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Unidos Mexicanos. No obstante, las modificaciones realizadas estuvieron orientadas a
reforzar la experiencia profesional y el distanciamiento de los nominados de activida-
des politicas inmediatas, a fin de avanzar en el establecimiento de fronteras mds claras
entre las funciones juridicas y las politicas al interior del gobierno.

El perfil buscado, en consonancia con el de muchos otros paises, incluye un requi-
sito de nacionalidad, uno de edad, uno de profesion, uno de reputacién y uno de resi-
dencia. M4s recientemente se ha integrado un requisito de no vinculacién inmediata
con cargos politicos, consonante con los objetivos buscados en 1994 de constituir a la
Suprema Corte de Justicia en 4rbitro de los conflictos politicos del pafs, y la preferen-
cia por una trayectoria judicial o juridicas destacadas.

El requisito de nacionalidad se ha mantenido en el tiempo y estipula como condicién
el ser mexicano por nacimiento y tener pleno ejercicio de los derechos politicos y sociales.

El requisito de edad ha tenido modificaciones aunque siempre se establecié un
piso de 35 anos. No obstante, en la reforma de 1934 se establecié un techo de 65 afios
para la eleccion; condicién que se modificéd para volver a la intencién original en 1994.

El requisito de profesién ha tenido cambios, aunque el denominador comin es la
necesidad de ser abogado, y lo que se ha modificado es la experiencia necesaria. La
tendencia en este caso ha sido hacia la exigencia de una mayor experiencia en la pro-
fesion legal para ocupar un puesto en el méximo tribunal. Mientras que en la reforma
de 1934 se requerfan 5 afnos de experiencia en la de 1994 se requieren 10.

El requisito de residencia pone como condicién un ndmero de afios de estadia
continuada en el pais. Este requisito originalmente de 5 afios, con la Ginica excepcién
de haber prestado servicio a la Reptblica por un tiempo menor de 6 meses, se redujo
en 1994 a dos afos sin ningin tipo de excepcién. Es interesante notar que el incum-
plimiento de este requisito por haberse desempefiado como embajador en los Estados
Unidos, ademds de otras razones, se esgrimié frente a la nominacién y designacion de
actual ministro Eduardo Medina Mora en 2014.

El requisito de reputacién se ha mantenido vigente vinculdndolo con la ausencia
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de causas penales de més de un ano de prisién, excepto en los casos en que se tra-
tara de fraude, robo, falsificacién o abuso de confianza, los cuales se consideran moti-
vo de inhabilitacién.

Por dltimo, no puede dejar de destacarse que en la dltima reforma en la materia se
adicioné un pdrrafo de la mayor importancia, en la medida en que establece preferen-
cia por dos tipos de trayectorias en los ministros: haber servido con eficiencia, capa-
cidad y probidad en la imparticién de justicia, preferencia que se relaciona directa-
mente con una preferencia por miembros del propio Poder Judicial; y “la honorabilidad,
competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad juridica”(art.
95),% lo cual hace referencia, de manera difusa, al perfil de candidato externo al Poder
Judicial al que se apunta.

2El art. 95 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece: “Los nombramientos de los Minis-
tros deberdn recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la
imparticién de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en

el ejercicio de la actividad juridica.”
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Esta condicién también ha sido motivo de debate en las dltimas tres nominaciones
en las que resultaron electos dos ministros externos al Poder Judicial (Eduardo Medi-
na Mora y Javier Laynez) y una de carrera judicial (Norma Pifia). En el caso de la
designacion del ministro Medina Mora, la discusion estuvo vinculada con los antece-
dentes profesionales en la actividad juridica. Por su parte, en la designacién de los
ministros que ocuparon los lugares de Olga Sanchez Cordero y Juan Silva Mesa, no sélo
estuvo vinculada con la trayectoria profesional (la campafna #Una Corte sin Cuotas ni
Cuates® es un ejemplo de ello), sino también desde el Poder Judicial se tomé esta re-
ferencia constitucional para impulsar la designacién de personas de carrera judicial.
En un posicionamiento atipico, por ejemplo, la Asociacién Nacional de Magistrados de
Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federacion solicit6 al presidente
de la Reptblica considera en la integracién de las ternas de candidatos a “personas
que preferentemente hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impar-
ticién de justicia, lo que es fundamental en este momento histérico” antes que personas
que destaquen por su influencia politica.*

Si bien en los tltimos afios es sabido informalmente que unas de las principales
tensiones respecto de la nominacién estd vinculada con la trayectoria judicial o no, y la
influencia que pueda ejercer la Suprema Corte de Justicia en el proceso de conformacién
de la ternas, es de esperar que, dado el grado de visibilidad que adquieran estas disputas
acerca de quién tiene mayor influencia en la nominacién, se incrementen.

En este sentido, especial mencién merece la discusion acerca de la incorporacién de
una cuota de género en la conformacién de la Suprema Corte de Justicia. Es interesante
nolar que si bien no han sido aprobadas exislen iniciativas parlamentarias para incorpo-
rar una medida de accién afirmativa a favor de las mujeres en la composicién de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nacién. Desde 2009 se registran cinco iniciativas parla-
mentarias (un punto de acuerdo y cuatro propuestas de reforma constitucional) orientadas
a garantizar la participacion de las mujeres en el médximo tribunal (Quero, Dalila, 2014).
Es interesante puntualizar que estas iniciativas fueron impulsadas por representantes
mujeres del Partido Accion Nacional, Partido Nueva Alianza, Partido Revolucionario
Institucional y Partido de la Revolucién Democrética, pero ninguna ha sido aprobada.

Habiendo analizado los requisitos para la nominacién, a continuacién se analizardn
los correspondientes al proceso de nominacién y seleccién.

Seccion segunda | Volumen V

Nominacién y seleccién de Ministros de la Suprema Corte de Justicia

En el apartado anterior se ha prestado atencién a la evolucién de los requisitos para
p P q p
poder ser designado ministro de la Suprema Corte de Justicia. Aqui el foco estard

#Javier Corral, “Por una corte sin cuotas ni cuates”, El Universal, 13/10/2015, en http://www.eluniversal.com.mx/en-
trada-de-opinion/articulo/javier-corral/nacion/2015/10/13/por-una-corte-sin-cuotas-ni-cuates

*Aristegui noticias, “Candidatos a Ministros de la SCJ deben tener trayectoria judicial: Jueces y magistrados a EPN”,
El Universal, 29/09/2015, en http://aristeguinoticias.com/2909/mexico/candidatos-a-ministros-de-scjn-deben-tener-trayec-

toria-judicial-magistrados-y-jueces-a-epn/.
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puesto en los mecanismos de nominacién y de designacién de los candidatos. De
acuerdo con la clasificacién de (Linares, 2008), en México se han presentado variacio-
nes del modelo de designacién politica. No obstante, en 1928 se observa un cambio
radical en el modelo. La redaccién original de la constitucion de 1917 establecia:

Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién serdn electos por el Congreso
de la Unién en funciones de Colegio Electoral, siendo indispensable que concurran cuando
menos las dos terceras partes del ntimero total de diputados y senadores. La eleccién se
hard en escrutinio secreto y por mayoria absoluta de votos. Los candidatos serdn previa-
mente propuestos, uno por cada Legislatura de los Estados, en la forma que disponga la
ley local respectiva.

Designacion de los ministros de la s en México

Si no se obtuviere mayoria absoluta en la primera votacién, se repetird entre los
dos candidatos que hubieren obtenido méas votos.?

De acuerdo con él, la designacién de ministros de la Suprema Corte de Justicia era
una facultad del Congreso constituido en Colegio electoral, a partir de nominaciones
de candidatos realizadas por las legislaturas de los estados.

La modalidad adoptada otorgaba las facultades al Poder Legislativo, y desplazaba
del proceso de seleccién al Ejecutivo. De esta manera, México se distanciaba del
modelo de nominacién y seleccién de los Estados Unidos, en el cual nomina el presi-
dente y designa el Senado, modelo que fue adoptado en otros paises de la regién, como
por ejemplo, Argentina.

Es interesante notar que la discusién durante el Congreso Constituyente de 1917
se concenlré entre quienes defendian la eleccién popular de los miembros del méximo
tribunal y quienes por su parte proponian un método indirecto de seleccién que fue el
que prevalecié (Cossio, 2001).

Sin embargo, poco mds de una década después, en 1928, el modelo cambié radi-
calmente, otorgando la facultad de nominacién al Poder Ejecutivo, y la de designacién
al Senado de la Reptblica.

Es importante mencionar en este caso que la redaccién del texto constitucional
también desarrolla reglas precisas de decision en caso de que el Senado no aprobara
la nominacién en un tiempo prudencial.® Establecia un sistema de incentivos para no

*Véase http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm.

°Art. 96. “Los nombramientos de los Ministros de la Suprema Corte, serdn hechos por el Presidente de la Reptblica y
sometidos a la aprobacién de la Cdmara de Senadores, la que otorgard o negard esa aprobacién, dentro del improrrogable
término de diez dfas. Si la Cdmara no resolviere dentro de dicho término, se tendrdn por aprobados los nombramientos. Sin
la aprobacion del Senado, no podrén tomar posesién los Ministros de la Suprema Corte nombrados por el Presidente de la
Republica. En el caso de que la Cdmara de Senadores no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la misma vacan-
te, el Presidente de la Reptblica hard un tercer nombramiento que surtird sus efectos desde luego, como provisional, y que
serd sometido a la aprobacién de dicha Cdmara, en el siguiente periodo ordinario de sesiones. En este periodo de sesiones,
dentro de los primeros diez dias, el Senado deberd aprobar o reprobar el nombramiento y si lo aprueba o nada resuelve, el
Ministro nombrado provisionalmente continuard en sus funciones con el cardcter de definitivo. Si el Senado desecha el
nombramiento, cesard desde luego en sus funciones el Ministro provisional, y el Presidente de la Repiblica someterd nuevo
nombramiento a la aprobacién del Senado, en los términos sefialados.” (Reforma constitucional 20 de agosto de 1928), dis-

ponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm.
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demorar las designaciones en la medida en que establecia un plazo de 10 dias para su
consideracién vy, por otra parte, establecia la necesidad de la aprobacién del Senado
para designar a un ministro.

En el diseno tal como estuvo planteado es notorio que la dltima palabra la tenfa el
Senado, al punto de poder revocar un nombramiento provisional realizado por el pre-
sidente.

La dGltima reforma constitucional de 1994, mantiene el esquema anterior aunque
fortalece la posicion del Ejecutivo tanto en el proceso de nominacién como en el de
designacién. En relacién con la nominacién, establece que el Poder Ejecutivo debe pre-
sentar una terna de candidatos al mdximo tribunal. Por su parte, el Senado debe designar
a alguno de los nominados previa comparecencia de los mismos, en un plazo de 30 dias

Seccion segunda | Volumen V

por mayoria calificada de dos terceras partes de los miembros presentes. Si rechazara
la terna, el presidente debe enviar una segunda, y en caso de volver a rechazarla el
presidente designard a uno de los integrantes.

Esta modalidad de eleccién de ministros ha sido cuestionada recientemente. Por
una parle, la nominacién en ternas ha recibido criticas porque lleva al presidente a
conformar ternas en que claramente destaca el favorito, por lo que los mérgenes de decision
del Senado se restringen y, por otra parte, se ha criticado la necesidad de contactos poli-
ticos de los nominados con el Senado para tener posibilidades de eleccién (Elizondo
Mayer-Serra y Magaloni, 2010).

En pocas palabras, los procesos de nominacién y designacién de ministros de la
Suprema Corte de Justicia, muestran un cambio relevante en la concepcién de distri-
bucién del poder a favor del Ejecutivo, lo que se agudiz en la reforma de 1994.

A continuacién se hard referencia al contexto politico en el que tuvieron lugar
estas reformas constitucionales.

La Suprema Corte de Justicia en el autoritarismo y en la democracia

Los estudios sobre politica judicial son claros al senalar que los procesos de nominacién
y designacion de los miembros de los maximos tribunales implican un intenso juego
politico tanto en regimenes autoritarios como en los democréticos.

Las reformas resenadas dan cuenta de esto. Estrictamente hablando los requisitos y
modelos de nominaciéon y seleccién de aspirantes a la Suprema Corte de Justicia fueron
ajustados durante el régimen autoritario, que fueron los que tuvieron lugar entre 1917 y

"Art. 96 “Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la Reptiblica someterd una
terna a consideracion del Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designara al Ministro que deba
cubrir la vacante. La designacion se haré por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro
del improrrogable plazo de treinta dias. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupard el cargo de Ministro la
persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la Repablica. En caso de que la Cdmara de Senadores rechace
la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la Repiiblica someterd una nueva, en los términos del parrafo anterior. Si
esta segunda terna fuera rechazada, ocupard el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la Re-
ptblica.” Reforma constitucional del 31-12-1994, disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm.
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1994. Sin embargo, las mismas reflejan las necesidades de diferentes momentos del ré-
gimen autoritario. En lo que sigue se dard cuenta de la relacién entre los momentos po-
liticos y las reformas al proceso de seleccion de los miembros del méximo tribunal.

La Constitucién de 1917 es el resultado de la Revolucién Mexicana y permitié
estabilizar las diferencias entre las diferentes facciones de ésta. No resulta extrano, en
este sentido, que el poder de nominacién y designacién descansen en 6rganos legisla-
tivos, federales y locales. La designacién de ministros es una funcién del pacto federal
y de la representacion politica en las cdmaras del Congreso.

No obstante, cuando el régimen de la Revolucién Mexicana comienza a operar con
la primera insurreccién militar triunfante; la de Alvaro Obregén, la modalidad de de-
signacién de miembros del méximo tribunal cambia radicalmente. Es notable la trans-

Designacion de los ministros de la s en México

ferencia del poder al Ejecutivo con anuencia del Senado, en un momento en que se
consolida la figura del presidente por sobre la del Poder Legislativo.

Es interesante notar que este modelo es el que sobrevive durante todo el periodo
post-revolucionario en el momento de auge del presidencialismo de partido hegeménico.
En el momento en que el presidente se convirtié en jefe del partido hegeménico y que
este Gltimo, a su vez, incorporé a las principales organizaciones sociales la funcién de la
Suprema Corte de Justicia, por supuesto, no fue la de dirimir conflictos politicos. Estos
se dirimfan a través de otros canales, pero el méximo tribunal operé como espacio para
incorporar a miembros de la élite y disciplinar a las instancias inferiores del Poder Judi-
cial y de la burocracia (Ginsburg y Moustafa, 2008; Magaloni, Beatriz, 2008). Es claro
en esa época en que las fronteras entre la politica y la justicia eran difusas, que los
miembros del mdximo tribunal fueran politicos. Es notable durante esta época la movi-
lidad de los miembros de la Suprema Corte de Justicia hacia cargos politicos. Como
sostuvo José Ramén Cossio, ser miembro de la Suprema Corte de Justicia no implicaba
el cierre de una carrera juridica, sino un escaldn en la carrera politica (Cossio Diaz, 1996).

Esta modalidad de seleccion en un contexto politico en el que el partido hegemo-
nico dominaba los poderes del Estado y las principales organizaciones, en que no
existia fragmentacion politica, sino facciones al interior del partido dominante, operd
como una forma de integrar a diferentes grupos de la élite, que a su vez organizaban
las instancias inferiores del Poder Judicial federal a través de la designacion directa
de los jueces y magistrados de los tribunales inferiores.

De esta manera la Corte operé como el vértice de un sistema de control de las
instancias inferiores del Poder Judicial en el que se garantiz6 su lealtad con el régimen.
Estas instancias inferiores y la propia Suprema Corte de Justicia, a través del amparo,
por su parte, operaban como un mecanismo de monitoreo de la burocracia estatal.

En este marco, en la medida en que la Suprema Corte de Justicia opera como una
instancia del régimen de partido hegeménico, cuando éste necesité modificar la com-
posicién del maximo tribunal lo hizo, y realiz6 designaciones de integrantes cercanos
al proyecto politico que encarnaban los presidentes en los diferentes momentos. Por
ejemplo, el presidente Lazaro Cardenas ces6 a los miembros de la Suprema Corte de
Justicia anteriores, lo que se repitié en 1944 durante la presidencia de Manuel Avila
Camacho y lo mismo hizo el presidente Ernesto Zedillo en 1994 (Cossio, 2001). Es
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interesante observar que a pesar de contar con amplias facultades para cada uno de
estos presidentes —que representaron un proyecto politico diferente para el pais—, el
contar con una Suprema Corte de Justicia alineada a sus objetivos fue tan relevante
que buscaron los mecanismos para ello. Este interés da cuenta de la importancia del
rol ejercido por esta instancia en el orden politico autoritario.

Asumiendo las particularidades de la politica judicial en regimenes autoritarios
podemos senalar que la designacién de los ministros de la SCJ fue un proceso de incor-
poracién de miembros de las élites y de mantenimiento de un balance entre los dife-
rentes grupos, por ejemplo los militares.

Por Gltimo, la reforma de 1994 se produce en un momento politico y judicial dife-
rentes. Se requiere disenar una Suprema Corte de Justicia funcional al incremento de
la pluralidad politica.

Seccion segunda | Volumen V

En 1977, con las reformas politicas orientadas a incorporar a la oposicién en el
Congreso, se inicia un proceso de liberalizacién politica y transicién que terminarfa
con la alternancia en 2000. Durante este periodo se construy6 una institucionalidad
electoral independiente para garantizar la confianza en el proceso electoral y nuevas
reglas electorales que favorecieron la pluralizacién de la representacion politica en el
pais (Merino y Valenzuela, 2003).

Por su parte, la crisis econémica de 1982 llevé aparejado un cambio de modelo
econémico hacia uno consistente con la liberalizacién econémica y en este sentido, des-
de el gobierno de Miguel de la Madrid, comenzé un proceso de fortalecimiento de la
Suprema Corte de Justicia como signo de certeza juridica para atraer inversiones al pafs.

En este contexto no es de extranar la reforma impulsada por el presidente Ernesto
Zedillo en 1994, ya que a través de ella no sélo buscé legitimidad politica (Oseguera,
2009), sino también conformar una corte que operara como arbitro del conflicto politico
ante el incremento la pluralidad politica en el pais, sobre todo a nivel local (Ansolabe-
here, 2007). El cambio en los términos del mandato (15 afios), en la modalidad de no-
minacion, de seleccion y en el perfil de ministro buscado, dan cuenta de la necesidad de
conslruir una corte que operara como drbitro confiable para resolver el conflicto politico
entre la federacion y los gobiernos locales en un entorno en el que partidos diferentes al
oficial comenzaron a ganar elecciones (Elizondo Mayer-Serra y Magaloni, 2010). Funcién
que rdpidamente comenz6 a cumplir, como muestra el incremento en las controversias
constitucionales entre la federacién y los estados y entre éstos y sus municipios. Segin
datos arrojados por el indice de controversias constitucionales de la Suprema Corte de
Justicia, entre el 01-01-95 y el 31-12-2000 se resolvieron 145.

En un contexto de mayor fragmentacién politica, las decisiones de la Suprema
Corte de Justicia, en su nueva composicién, también comenzaron a ser menos favorables
para el Poder Ejecutivo (Rios-Figueroa, 2007).

Sin embargo, con posterioridad a la alternancia politica, en un contexto politico
fragmentado, no se han modificado el perfil de los ministros ni los mecanismos de desig-
nacién. Cabe preguntarse si el diseno actual se ajusta a los requerimientos de un régimen
politico democrético y las condiciones de independencia y rendicién de cuentas operan
como principios del adecuado funcionamiento judicial.

1062 | Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones

DR © 2016. Universidad Nacional Autdénoma de México-Instituto de Investigaciones Juridicas
Céamara de Diputados del H. Congreso de la Union, LXIII Legislatura-http://www.diputados.gob.mx/
M.A. Porrua, librero-editor-https://maporrua.com.mx/



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx Libro completo en:
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://goo.gl/guC9yu

La nominacién y designacion de candidatos en un contexto democrdtico

Con la alternancia politica del 2000 existe consenso en senalar que México se ha con-
vertido en una democracia electoral, nos obstante las serias dificultades que vive en
materia de derechos humanos, de impunidad, de corrupcién, de seguridad, etcétera.

Sin embargo, el mecanismo de designacién de ministros favorece inercias, como
por ejemplo, el poder del presidente, o la preferencia a jueces de carrera para ocupar
el cargo, que no toman en cuenta en el disefio el monitoreo de la sociedad civil, o el
lugar de la academia juridica o de los foros profesionales de abogados.

El proceso en un contexto de fragmentacién politica en el que el presidente no
cuenta con la mayorfa absoluta del Senado deriva en una transferencia del poder del
presidente al Senado y a la distribucién de las vacantes entre partidos. Si bien esto no

Designacion de los ministros de la s en México

deberia sorprender porque el proceso de designacién es eminentemente politico, la
ausencia de monitoreo de la sociedad civil, la ausencia de instancias deliberativas pre
nominacién y los procesos de designacién constituyen una asignatura pendiente en
materia de designacién de ministros.

En pocas palabras, como mecanismo de control ex ante el proceso de designacién
de ministros favorece la eleccién de miembros cercanos a la élite politica tanto internos
como externos al Poder Judicial. Este proceso, sin embargo, en los dltimos anos ha
conllevado un mayor debate publico.

En 2015 se retiraron los tltimos dos ministros de la Suprema Corte de Justicia del
periodo de transicién. Actualmente todos los miembros del maximo tribunal han sido
designados en la época post alternancia. Quizds es momento de pensar cudl seria el
mejor procedimiento de nominacién y designacidn en la época democratica. Sin dejar
de reconocer el cardcter politico del proceso, la gran ausente aqui es la sociedad civil,
tanto en su forma de organizaciones, de academia o de organismos profesionales.

Conclusiones

La designacion de los ministros de los maximos tribunales, salvo contadas excepciones,
es un proceso politico. Intervienen 6rganos politicos y las nominaciones y designacio-
nes suponen un juego politico especifico, cabildeo, adecuacién del perfil a la agenda
del gobierno, etcétera. Esto no es novedad, y México no es la excepcion.

Con el aumento de la relevancia politica de las cortes supremas esta situacién
adquiere una visibilidad y un grado de debate ptblico sin precedentes. Sin embargo,
los mecanismos de eleccién de miembros del médximo tribunal tienen una funcionalidad
politica, por ello no se los puede disociar de los regimenes y contextos politicos.

Los requisitos de nominacién y los procesos de nominacién y designacion expresan
estas necesidades. No es casual que en México los articulos constitucionales relativos
a este proceso se hayan modificado en la etapa revolucionaria y de transicién demo-
critica del régimen de manera tal que el perfil de los miembros del tribunal se ajusta-
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= ra a las necesidades de la agenda politica. El cuadro que se presenta a continuacién

(D

E resume esta tendencia:

S

s

= CONSTITUCION DE 1917 PERIODO REVOLUCIONARIO TRANSICION

8 DEMOCRATICA

g

S

O . . L . .

8 Perfil Abogado Abogado con experiencia Abogado con mds experiencia

Buena reputacién Buena reputacién Buena reputacién

Separacién de la actividad
politica un afio antes

Preferencia por trayectoria
judicial o en la profesién
juridica

Nominacién  Un candidato por cada Un candidato por parte del ~ Una terna propuesta por el

una de las legislaturas de presidente de la Reptblica. presidente de la Reptblica
los estados

Seleccién Congreso de la Unién Senado de la Reptiblica Senado de la Republica por

como Colegio Electoral ~ Ultima palabra Senado de  2/3 de los miembros presentes
por mayoria la Repiblica Ultima palabra presidente de
la Republica

Fuente: Elaboracién propia.

Los procesos de nominacién y seleccion recientes han sido excepcionales en tér-

minos de debate ptblico promovido por colectivos ciudadanos. Tampoco puede dejar
de destacarse que se han incorporado otros temas a la agenda, aunque no han sido
formalizados, uno de ellos es la perspectiva de género y la representacién femenina en
el maximo tribunal.

La pregunta que queda pendiente y que habré que responder con investigacién ad

hoc es: écudles son los mecanismos informales que operan en el proceso? Conocer
mejor y sistemdticamente estas dindmicas y sus implicaciones permitird comprender
con mayor profundidad las asignaturas pendientes en la materia.
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